
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 07 de marzo de 2023. A despacho del 

señor Juez informándole que, a través de la contestación de la demanda, se tuvo 

conocimiento de que la parte demandada tiene otra hija menor de edad, por lo que 

se hace necesario vincularla al presente trámite. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00405 

Auto interlocutorio nro. 0386 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que este despacho tuvo 

conocimiento de que la parte demandada, señor ENRIQUE JAIMES ARIAS, 

tiene otra hija, menor de edad, por lo que es pertinente entonces, vincularla en 

esta etapa procesal. Por tal motivo, se requerirá a la parte demandada, señor 

ENRIQUE JAIMES ARIAS, para que le indique a este despacho y a la parte 

demandante, los datos de contacto de la señora MARTHA LILIANA RAMÍREZ 

MOJICA, como representante legal de la menor DENNIS NICOLE JAIMES 

RAMÍREZ, tales como, dirección física y electrónica para notificaciones 

personales y teléfono fijo y/o celular, para que con dicha información, la parte 

demandante proceda a notificar a la señora MARTHA LILIANA RAMÍREZ 

MOJICA, como representante legal de la menor DENNIS NICOLE JAIMES 

RAMÍREZ, de la demanda y del auto que admitió la misma en la forma indicada 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR a este trámite procesal a la señora MARTHA 

LILIANA RAMÍREZ MOJICA, como representante legal de la menor DENNIS 

NICOLE JAIMES RAMÍREZ. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada, señor ENRIQUE JAIMES 



ARIAS, para que en el término de los diez (10) días siguientes a la notificación por 

estado de este proveído, indique a este despacho judicial y a la parte demandante, 

los datos de contacto de la señora MARTHA LILIANA RAMÍREZ MOJICA, como 

representante legal de la menor DENNIS NICOLE JAIMES RAMÍREZ, tales como, 

dirección física y electrónica para notificaciones personales y teléfono fijo y/o 

celular. 

 

TERCERO: Una vez sea suministrada por parte del señor ENRIQUE 

JAIMES ARIAS, la información aquí requerida, se ORDENA a la parte 

demandante, señora NATALIA POSADA ARBELÁEZ, notifique a la señora 

MARTHA LILIANA RAMÍREZ MOJICA, como representante legal de la menor 

DENNIS NICOLE JAIMES RAMÍREZ, de la demanda y del auto que admitió la 

misma, a quien deberá correr traslado por el término de diez (10) días para que la 

conteste. Lo anterior en la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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